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OBJETIVO

El objetivo que se persigue con la aplicación del presente manual es:

Dar a conocer a los usuarios finales el funcionamiento y manejo de los diferentes

módulos del software DUSOFT ASISTENCIAL para el proceso de TUTELAS Y SIAU.

Permitir el registro, consulta de peticiones, quejas y reclamos, así como generación de

reportes e indicadores.

Proporcionar a los usuarios encargados de recibir las tutelas un mecanismo que le

permita realizar el registro y seguimiento de las mismas.
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ALCANCE

El desarrollo y los avances en los sistemas informáticos han permitido que las

organizaciones puedan implementar, desarrollar y controlar sus procesos y

operaciones de una manera eficiente a través de estos.

Por tal motivo se implementa el software DUSOFT con el fin de que las diferentes áreas

de la organización puedan desarrollar sus procesos de una manera integral y confiable

lo cual permitirá optimizar el tiempo de respuesta al usuario al disponer con la

información en línea facilitando la gestión de los diferentes procesos.

Este software es altamente parametrizable y adaptable a las necesidades de la

organización, funciona en un ambiente web, con base en sistema multiusuario que

personaliza el menú de acceso para cada usuario, de tal forma que el usuario que

opere el software tendrá un conjunto de funcionalidades relacionadas exclusivamente

con su área de trabajo.
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1. INGRESO A LA APLICACIÓN.

El modulo está compuesto por cuatro (4) partes, dentro de las cuales está la
parametrización que puede llevarse acabo de acuerdo a la necesidad del servicio. Figura 1.

Figura 1 - Ingreso a la Aplicación.

Para iniciar con el registro de la tutela se debe hacer la parametrización de la siguiente
información:

2. CAUSA

En este submodulo se registrar las causas que son motivos de tutela. Este submodulo
está compuesto por:

Buscador: Para realizar la búsqueda se debe digitar la descripción, el registro se puede
visualizar y editar.
Filtro: Existen dos opciones de filtro: activos y anulados.
Crear Causa: Para realizar la creación de un nuevo registro se da clic en esta opción,

se ingresa la causa que se desea crear y se da clic en guardar. Figura 2.

Figura 2 - Crear causa.
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3. JUZGADOS

En esta opción se crean los juzgados de los cuales llegan tutelas a la empresa. Figura 3.

Figura 3 - Juzgados.

Este submodulo está compuesto por:

Buscador: Para realizar la búsqueda se debe digitar la descripción, el registro se
puede visualizar y editar.

Filtro: Existen dos opciones de filtro.

Crear Juzgado: Para realizar la creación de un nuevo registro se da clic en esta opción,

se ingresan los datos del juzgado. Figura 4.

Figura 4 - Crear Juzgados.

Descripción: Se ingresa el nombre del juzgado.

Tipo Juzgado: Se asocia el juzgado a un tipo (Familiar, laboral, civil, penal, etc.)

Estado: Estado del juzgado. (Activo - Inactivo)
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Ciudad de Ubicación: Se asocia el juzgado a la ciudad donde se encuentra
ubicado. Una vez ingresada la información del juzgado se da clic en Guardar.

4. Tutelas:

En esta opción se ingresan los datos de la tutela recibida. Este submodulo está
compuesto por: Figura 5.

Figura 5 - Tutelas

Buscador: Para realizar la búsqueda se puede hacer por:

• Número de expediente de la tutela.
• Identificación del usuario, para lo cual se debe seleccionar un tipo de documento e
ingresar el número del documento.
• El registro se puede visualizar y editar. Cuando el usuario ingresa a la opción para
visualizar el registro de la tutela puede realizar las siguientes acciones: Figura 6.

Figura 6 - Detalle de Tutela
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Editar: Editar el registro de la tutela.

Regresar: Volver a la pantalla inicial del submodulo de tutelas.

Ficha Tutela: Descargar ficha con la información de la tutela ingresada en Formato
Pdf.

Descargar Archivo Adjunto: Permite la visualización del archivo cargado en la

creación de la tutela.

Filtro: Existen dos opciones de filtro. Activos y anulados.

Crear Tutela: Para realizar la creación de un nuevo registro se da clic en esta opción,

se ingresan los datos solicitados en la pestaña Instauracion:

Número de expediente: Se ingresa consecutivo o número de expediente que maneje

el departamento Jurídico. (Campo obligatorio)

Tipo de documento: Se selecciona el tipo de documento (CC, CE, PA, ETC.) del

usuario que interpone la acción de tutela. (Campo obligatorio)

Número de documento: Se digita el número de documento del usuario que interpone

la acción de tutela. (Campo obligatorio) Figura 7.

Figura 7 - Crear Tutela

Una vez ingresado estos dos datos el sistema consulta en Dusoft Asistencial, si el

usuario ha sido atendido en Cosmitet Ltda. Automáticamente carga los datos del

usuario y se inhabilitan los campos para que no puedan ser editados, de lo contrario el
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sistema habilita los campos para que los datos del usuario puedan ser ingresados

manualmente.

Causa: Motivo de la tutela. (Campo obligatorio)

IPS: Corresponde a la ips de la solicitud.

Motivo: Descripcion relacionado al motivo de la solicitud.

Una vez se ingrese la informacion se da clic en el boton Guardar y la aplicacion muestra

un mensaje indicando que se guardo el registro y se habilita la pestaña Documentos en

la cual se realizara seguimiento a la solicitud. Figura 8.

Figura 8 - Guarda Instauracion.

En la pestaña documento se diligenciara la siguiente informacion: Figura 9.

Figura 9 - Guarda Documento.

Tipo: Tipo de tutela; para los ducumentos de tipo respuesta deben diligenciarse de

forma obligatoria los siguientes campos Número, Fecha radicación, Juzgado,

Observaciones y Carga documento, para los demas tipos de documento todos los
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campos del formulario son de obligatorio diligenciamiento a excepcion del campo

observacion.

Asi mismo teniendo en cuenta la definicion del proceso se puede incluir el mismo tipo

de documento más de una vez al registro de tutela. (No aplica para todos los

documentos)

Numero y fecha de radicacion: Numero y fecha de radicacion de la tutela.

Juzgado: Buscador del juzgado donde se interpuso la acción de tutela. Para realizar la

búsqueda el usuario debe escribir el nombre del juzgado posterior a esto seleccionarlo.

Figura 10.

Figura 10 - Buscar Juzgado.

Observaciones: Observaciones de la solicitud.

Reiteracion: Campo de texto no obligatorio en el cual se incluira la informacion que

corresponda; esta habilitara a nivel de consulta un historial de la informacion registrada.

Tiempo para su cumplimiento: Tiempo para el cumplimiento de la solicitud.

Fecha cumplimiento: Fecha de cumplimiento de la solicitud.

Estos datos no son obligatorios, el usuario debe diligenciarlos y actualizarlos según el

estado de la acción jurídica.

Cargar: En esta opción el usuario debe seleccionar la ubicación del archivo a cargar

en formato PDF dando clic en el boton + Buscar documento, Una vez seleccionado el

documento debe dar clic en el boton Cargar Documento y para finalizar la carga da clic

en el boton Agregar documento. Si despues de cargado el dcumento se desea

eliminar se podra relaizar antes de guardar el registro y se habilita el boton X Clear All.

Figura 11.
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Figura 11 - Cargue de Archivos.

Cuando se van agregando los archivos, el usuario puede visualizarlos en la tabla que el

sistema le muestra. Figura 12.

Figura 12 - Tabla Documentos Cargados

El botón Notificar enviará un correo electrónico de notificación (Direcciones de correo
electronico relacionada a la IPS) una vez se agregue un documento al registro de tutela.
Para esta funcionalidad debe tener en cuenta lo siguiente: Figura 13.
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Figura 13 - Notificacion Documento Agregado

 El botón se activará una vez de clic en el botón Agregar documento.

 El botón se inactivará al terminar el proceso descrito anteriormente.

 Si se agrega un primer documento y no dan clic en el botón Notificar y continúan

agregando un segundo documento la acción del botón Notificar ya no aplicara para

el primer documento.

El correo electronico enviado se visualizara de la siguiente manera: Figura 14.

Figura 14 - Correo Electronico Notificacion Documento Agregado
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Una vez reciba la notificacion el usuario debera validar la informacion del correo

electronico y para gestionar en la aplicacion debe dar clic en el link habilitado; acceder

con su usuario y contraseña. Figura 15.

Figura 15 - Acceso Aplicacion

5. Reporte Tutelas

El reporte consta de un rango de fecha que puede seleccionar el usuario, el cual filtra

las tutelas que se encuentren en ese rango según la fecha de instauración. Figura 16

Figura 16 - Reporte de Tutelas
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6. INGRESO A LA APLICACIÓN SIAU.

Para ingresar a la aplicación de Dusoft Siau Se debe digitar el usuario y Contraseña y

dar clic en Iniciar Sesión. Figura 17

Figura 17 - Ingreso

Se Selecciona Afiliados. Figura 18

Figura 18 - Afiliados

7. Afiliados/Parametrización/Quejas y Reclamos

Este módulo está desarrollado de tal forma que puede ser parametrizado de acuerdo a

la necesidad del servicio. Figura 19
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Figura 19- Quejas y Reclamos.

Para iniciar con la parametrización en la opción Afiliados damos clic en Parametrización
y luego en la opción Quejas y reclamos.

Aquí encontramos las siguientes opciones:

7.1Tipos de Fuentes:

Es el medio por el cual fue recibida la PQRSF. Figura 20

Figura 20- Parametrización.
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En esta pantalla se puede realizar la consulta de la información por medio del
buscador habilitado, una vez realizada la consulta se visualizara en la tabla la
información relacionada a los tipos de fuentes creados. Dentro de esta pantalla se
encuentra habilitada la opción de consultar y editar los tipos de fuentes existentes.

Al realizar la consulta se puede visualizar la información del tipo de fuente y se habilitan

las opciones: Figura 21

Figura 21- Opciones.

Editar: permite editar el código, descripción y estado del tipo de fuente. Figura 22

Figura 22- Editar.

Anular: Permite anular el tipo de fuente parametrizado, referenciando un motivo por el
cual se va a anular la fuente. Figura 23

Figura 23- Anular.
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Regresar: Permite regresar a la pantalla de consulta de tipos de fuente.

Crear Tipo de Fuente: Permite la creación de nuevos registros de tipos de fuente.

Figura 24

Figura 24- Crear Tipos de Fuente.

Se ingresa la información de Código, Descripción y Estado Activo y da clic en Guardar.

Figura 25

Figura 25- Guardar Tipo de Fuente.

7.2. Tipo petición

Motivo general de la PQRSF, relacionado con el destino de la petición. Es decir, de
acuerdo al destino de la petición seleccionado, vemos en pantalla el tipo de petición.

Estados de las peticiones: Indica el estado de la PQRSF; en trámite, resuelto o no

resuelto. Figura 26
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Figura 26- Estados de la Petición.

En esta pantalla se puede realizar la consulta de la información por medio del
buscador habilitado, una vez realizada la consulta se visualizara en la tabla la
información relacionada a los estados de las peticiones. Dentro de esta pantalla se
encuentra habilitada la opción de consultar y editar los estados de las peticiones
existentes. Figura 27

Al realizar la consulta se puede visualizar la información del tipo de fuente y se habilitan

las opciones:

Figura 27- Editar Petición.

Editar: permite editar el código, descripción y estado de la petición. Figura 28
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Figura 28- Editar Estado de Petición.

Anular: Permite anular el estado de la petición parametrizado, referenciando un
motivo por el cual se va a anular la fuente. Figura 29

Figura 29- Anular Estado de Petición.

Regresar: Permite regresar a la pantalla de consulta de tipos de fuente.

Crear Resultado: Permite la creación de nuevos registros de estados de petición.
Figura 30
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Figura 30- Crear Resultado.

7.4. Categoría

Es la Clasificación del PQRSF: asistencial o administrativo. A continuación se muestra

el Buscador de categorías. Figura 31

Figura 31- Buscador de Categorías.

En esta pantalla se puede realizar la consulta de la información por medio del
buscador habilitado, una vez realizada la consulta se visualizara en la tabla la
información relacionada a las categorías. Dentro de esta pantalla se encuentra
habilitada la opción de consultar y editar las categorías existentes.
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Al realizar la consulta se puede visualizar la información de las categorías y se habilitan

las opciones:

Editar: Permite editar el código, descripción y estado de la categoría. Figura 32

Figura 32- Editar Categoría.

Anular: Permite anular el tipo de fuente parametrizado, referenciando un motivo por el

cual se va a anular la fuente. Figura 33

Figura 33- Anular Categoría.

Regresar: Permite regresar a la pantalla de consulta de las categorías.
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Create clases de destino: Permite la creación de nuevos registros de las categorías.

Figura 34

Figura 34- Create Clases de Destino.

7.5. Servicio utilizado

Es el área donde se origina el PQRSF. En esta pantalla se puede realizar la consulta
de la información por medio del buscador habilitado, una vez realizada la consulta se
visualizará en la tabla la información relacionada a los servicios utilizados. Dentro de
esta pantalla se encuentra habilitada la opción de consultar y editar los servicios
utilizados existentes. Figura 35

Figura 35- Buscador de Servicio Utilizado.
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Al realizar la consulta se puede visualizar la información los servicios utilizados y se

habilitan las opciones:

Editar: Permite editar el código, descripción y estado de los servicios utilizados. Figura

36

Figura 36- Editar Servicio Utilizado.

Regresar: Permite regresar a la pantalla de consulta de los servicios utilizados.

Crear servicio utilizado: Permite la creación de nuevos registros de servicios

utilizados. Figura 37
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Figura 37- Crear Servicio Utilizado.

7.6. Atributo afectado

Identifica si la PQRSF es por accesibilidad, oportunidad, pertinencia, etc.

En esta pantalla se puede realizar la consulta de la información por medio del
buscador habilitado, una vez realizada la consulta se visualizara en la tabla la
información relacionada a los Atributos afectados. Dentro de esta pantalla se
encuentra habilitada la opción de consultar y editar los atributos afectados existentes.
Figura 38

Figura 38- Atributo Afectado.

Al realizar la consulta se puede visualizar la información de los atributos afectados y se

habilitan las opciones:

Editar: permite editar el código, descripción y estado del atributo afectado. Figura 39
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Figura 39- Editar Atributo Afectado.

Regresar: Permite regresar a la pantalla de consulta de los atributos afectados.

Crear tipo de petición: Permite la creación de nuevos registros de atributos afectados.

Figura 40

Figura 40- Crear Tipo de Petición QRSF.
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8. Atención al afiliado/Peticiones, Quejas y Reclamos/Ver QRSF

Una vez se ingrese a peticiones, quejas y reclamos tendremos disponible un
buscador que permitirá consultar las solicitudes registradas. En esta pantalla tenemos
los siguientes filtros de búsqueda: Figura 41

Figura 41- Ver QRSF.

Numero de documento: Numero de documento del paciente y/o afiliado.

Estado de la PQRSF: Estado de las PQRSF. (En trámite, Resuelto y No Resuelto)

Número de la PQRSF: Número asignado en el momento de la creación de la PQRSF.

Estado de la solicitud: Estado de la Solicitud. (Activa o Anulada). Figura 42

Figura 42- Buscador QRSF.
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Una vez realizada la consulta, el resultado de esta nos muestra la siguiente información

en la tabla:

Afiliado: Nombre completo del paciente y/o afiliado.

Fecha Hecho: Fecha que en la que sucedieron los hechos que dieron origen a la

PQRSF. Fecha Presentación: Fecha que en la que el afiliado se acercó a presentar la

PQRSF.

No: Numero que corresponde al asignado cuando se crea la PQRSF.

Observación: Descripción de la PQRSF.

Ips: Ips donde se presentó el suceso.

Respuesta: Respuesta relacionada a la PQRSF.

Receptor: Nombre del funcionario que recibe la PQRSF.

Cargo Receptor: Cargo del funcionario que recibe la PQRSF.

Estado: Estado de las Peticiones. (En Tramite, Resuelto y No Resuelto).Figura 43

Figura 43- Datos de la Consulta

Al dar clic sobre el botón “LIMPIAR” el sistema borra los datos de filtro para volver a
generar la consulta con nuevos datos. Figura 44
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Figura 44- Limpiar Consulta

Dando clic sobre los Títulos remarcados en azul en la tabla de resultados de la
búsqueda, se podrá organizar la información de manera ascendente o descendente.

La aplicación habilita un paginador para poder consultar las peticiones que se no se
muestran en pantalla por la cantidad de registros. Figura 45

Figura 45- Paginador.

En la columna ACCIÓN se podrá consultar y/o editar la PQRSF. Figura 46

Figura 46- Acción.

Al dar clic sobre el icono “OJO”, permite consultar la información de la PQRSF. Figura

47
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Figura 47- Información de PQRSF.

Al dar clic sobre el botón “ANULAR” permite anular la solicitud; esta opción de
encuentra habilitada debido a que en la aplicación llegan las solicitudes realizadas
desde la página web y se puede dar el caso de que la solicitud sea falsa, sea una
broma o no corresponda, dicha opción permitirá no tener en cuenta estos registros en
los indicadores y reportes que genera la solicitud, de esta manera no se verán
afectados los datos. De igual manera la solicitud puede ser creada desde la
aplicación EPS y puede darse la necesidad de anular alguna solicitud.

Al dar clic sobre el botón “REGRESAR” nos permitirá regresar a la pantalla principal.

Al dar clic sobre el botón “FICHA PQR” se generará la impresión de la ficha PQR en

formato PDF. Figura 48
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Figura 48- Impresión de PQRSF.

9. Atención al afiliado/Peticiones, Quejas y Reclamos/Crear PQRSF

El proceso inicia cuando un afiliado pone una queja o reclamo por una inconformidad
dentro del proceso. Si la queja interpuesta es de manera personal, el funcionario
encargado debe ingresar la información al sistema, digitando la siguiente
información:

Estado: Cuando se va a sistematizar una queja nueva, el sistema por defecto le da el
estado “E n trámite” el cual puede ser modificado por el usuario cuando agregue una
repuesta. Los estados que se le pueden asignar son “Resuelto” o “No Resuelto”.

En Trámite: El caso se encuentra en trámite y se pueden asignar tantas respuestas
en este mismo estado como se requieran.
Resuelto: El caso fue Resuelto, por este motivo se cierra el caso y no se pueden
agregar más respuestas.

No Resuelto: El caso llego al final y no se pudo resolver, por este motivo se cierra el
caso y no se pueden agregar más respuestas.
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Tipo de documento y No de documento: Una vez ingresados estos datos, el sistema
debe validar en la base de datos (tablas de Eps afiliados y pacientes) si el paciente
y/o afiliado existe debe cargar la información (Nombres, Apellidos, Teléfono, Genero,
Dirección, Programa (Si es afiliado) y Correo Electrónico) del usuario que interpone la
queja. En caso de que el paciente no exista en la base de datos el sistema debe
permitir ingresar manualmente la información.

Régimen: Régimen al que se encuentra afiliado el paciente y/o afiliado.

EPS: Eps a la que se encuentra afiliado el paciente. (Aplica solo para pacientes no

afiliados a planes especiales)

Enfoque Diferencial: Estrategia que permite la inclusión de la población vulnerable.

Forma de ingreso de la solicitud (Fuente): Identifica el medio por el cual fue recibida

la PQRSF.

Categoría: Identifica si la PQRSF es asistencial o administrativa.

Atributo afectado: Identifica si la PQRSF es por accesibilidad, oportunidad, pertinencia,

etc.

Servicios utilizados: Área donde se origina el PQRSF. Figura 49

Figura 49- Crear PQRSF.
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A continuación se Muestran las diferentes opciones que presentan cada uno de los ítem

descriptos anteriormente. Figura 50

Figura 50- Menús Desplegables.

IPS: IPS donde se presenta el suceso; para realizar la consulta debe dar clic en la lupa

la cual abrirá una ventana emergente que permitirá realizar la consulta por nombre o

por código de IPS, una vez se obtenga los resultados se da clic en la opción

seleccionar para elegir la IPS. Figura 51
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Figura 51- IPS.

Fecha hechos: Fecha que en la que sucedieron los hechos que dieron origen a la

PQRSF.

Fecha de presentación: Fecha en la que el afiliado y/o paciente se acercó a presentar

la PQRSF.

Tipo de petición: Identificador del PQRSF (petición, queja, reclamo, solicitud y/o

felicitación)

Motivo: Motivo por el cual se crea la PQRSF.

Observaciones: Descripción de la PQRSF.

Anexos: Documentos que se acompañan de manera física la queja.
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Datos del acudiente: En caso de que el usuario atendido sea menor de edad, se
requieren los datos de la persona que realiza el trámite de la queja o reclamo. (Tipo
de identificación, Numero de identificación, Nombres y Apellidos, Teléfono, email)

Receptor: Nombre de la persona que recibe el reclamo. (Nombres, Apellidos y Cargo)

Una vez diligenciado el formulario, se tienen dos opciones GUARDAR la información
o CANCELAR; al guardar la información la aplicación indica que el registro fue
guardado satisfactoriamente. Figura 52

Figura 52- PQRSF Guardada.
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Al dar clic en Guardar la PQRSF se habilita la pestaña Respuesta. Figura 53

Figura 53- Respuesta.

En esta pestaña se procede a incluir la información que corresponde a la respuesta de
la solicitud; así mismo podemos asignar el estado que corresponda a la solicitud
(Resuelto, No Resuelto y En Tramite), los datos que se deben ingresar para agregar
las respuestas son:

Resultado: Se selecciona resultado para indicar si la queja está en trámite o ya está

cerrada.

Fecha de Respuesta: Fecha en la que el funcionario registra la respuesta en el

sistema.

Datos de Funcionario: Se ingresan los datos del funcionario que está dando trámite

a la respuesta. (Nombres, Apellidos y Cargo).

Tramite: Descripción del trámite dado a la solución de la PQRSF.

Se registra la información y da clic en Guardar Figura 54

Figura 54- Registrar Respuesta.

La información es almacenada. Figura 55



Página 42 de 60

Figura 55- Respuesta almacenada.

Como se mencionó anteriormente, se pueden agregar las respuestas que sean
necesarias para la PQRSF mientras este en estado “En Tramite”. Figura 56

Figura 56- En Trámite.

Una vez agregadas las respuesta a la solicitud, se habilitan las opciones
“DESHABILITAR” y ”RESPUESTA”; La opción “DESHABILITAR” quita el registro de
la respuesta y este no podrá ser visualizado nuevamente

La opción “RESPUESTA” permite generar la impresión en formato PDF de la
respuesta. Figura 57
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Figura 57- Impresión de Respuesta.

Finalmente se da Clic en Guardar para terminar el proceso de registro de la queja.

Figura 58
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Figura 58- Finalizar Registro de la Queja.

Una vez guardada la respuesta la aplicación indica que el registro fue guardado
exitosamente y habilita todos los campos del formulario para ser modificados en caso
que corresponda a excepción de: Estado, Tipo Documento, Número de Documento,
Nombres, Apellidos, Teléfono, Género, Dirección, Programa e Email. Figura 59

Figura 59- Campos Habilitados.

Cuando la solicitud se encuentra en estado de “RESUELTO” o “NO RESUELTO” la
aplicación no permitirá agregar más respuestas. Figura 60
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Figura 60- Estado de la Solicitud.

10. Crear PQRSF Pagina web

El paciente y/o afiliado podrá realizar el registro de la PQRSF a través de la página
web de la empresa www.cosmitet.net y elige la opción ATENCION AL USUARIO.
Figura 61.

Figura 61- Estado de la Solicitud

En el siguiente formulario el paciente y/o afiliado realizara el registro de la información

que corresponde para registrar la PQRSF. Figura 62
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Figura 62- Registrar PQRSF Web.

Una vez ingresados el tipo de documento y número de documento, el formulario
valida en la base de datos (tablas de Eps afiliados y pacientes) si el paciente y/o
afiliado existe debe cargar la información (Programa (si es afiliado), Nombres,
Apellidos y Teléfono) del usuario que interpone la queja. En caso de que el paciente
no exista en la base de datos el sistema debe permitir ingresar manualmente la
información.

Tipo de documento: Tipo de documento del paciente y/o afiliado.

No. de documento: Número de identificación del paciente y/o afiliado.

Programa: Programa al cual está vinculado el paciente y/o afiliado.

Nombres usuario: Nombres del paciente y/o afiliado.

Apellidos usuarios: Apellidos del paciente y/o afiliado.
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Teléfono: Teléfono de contacto del paciente y/o afiliado.

Destino de la solicitud: Identifica si la PQRSF es asistencial o administrativa.

Atributo: Identifica si la PQRSF es por accesibilidad, oportunidad, pertinencia, etc.

Servicio utilizado: Área donde se origina el PQRSF.

Fecha de ocurrencia: Fecha que en la que sucedieron los hechos que dieron origen a

la PQRSF.

Tipo de petición: Identificador del PQRSF (petición, queja, reclamo, solicitud y/o

felicitación).

Departamento: Departamento asociado a la Ips del paciente y/o afiliado.

IPS: IPS donde se presentó el suceso; para realizar la consulta debe dar clic en la lupa

la cual abrirá una ventana emergente que permitirá realizar la consulta por nombre o

por código de IPS, una vez se obtenga los resultados se da clic en la opción

seleccionar para elegir la IPS.

Teléfono de contacto: Teléfono de contacto del paciente y/o afiliado.

Observaciones: Descripción de la PQRSF.

Una vez diligenciado el formulario para realizar el registro de la información debe dar
clic sobre el botón “ENVIAR”, la aplicación indicara que el registro fue hecho
satisfactoriamente. Figura 63

Figura 63- PQRSF Web Guardada.

El registro de la PQRSF se verá reflejado en la aplicación de Dusoft EPS identificando

el receptor, cargo del receptor y forma de ingreso de la solicitud a través de la página

web. Figura 64
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Figura 64- PQRSF en Dusoft Eps.

11. Crear PQRSF - Aplicación Móvil

El paciente y/o afiliado podrá realizar la descarga de la aplicación móvil por medio de
la Play Store (Solo para Android) el registro de la PQRSF foto. Figura 65.

Figura 65- Descarga Aplicación Play Store
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Una vez descargada la aplicación el usuario visualizara en su pantalla la presentación

de la aplicación la cual podrá navegar deslizando cada una de ellas. Figura 66.

Figura 66- Deslizador de pantallas.

El usuario dara clic en el boton COMENZAR. Figura 67.

Figura 67- Comenzar Registro PQRSF.
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Y se habilitara un formulario en el que el paciente y/o afiliado realizara el registro de la

información que corresponde a la solicitud PQRSF. Figura 68.

Figura 68- Registrar PQRSF Web.

Una vez ingresados el tipo de documento y número de documento, el formulario
valida en la base de datos (tablas de Eps afiliados y pacientes) si el paciente y/o
afiliado existe debe cargar la información (Programa (si es afiliado), Nombres,
Apellidos y Teléfono) del usuario que interpone la queja. En caso de que el paciente
no exista en la base de datos el sistema permitirá ingresar manualmente la
información.

Tipo de documento: Tipo de documento del paciente y/o afiliado.

No. de documento: Número de identificación del paciente y/o afiliado.

Programa: Programa al cual está vinculado el paciente y/o afiliado.

Nombres usuario: Nombres del paciente y/o afiliado.

Apellidos usuarios: Apellidos del paciente y/o afiliado.

Teléfono: Teléfono de contacto del paciente y/o afiliado.

Destino de la solicitud: Identifica si la PQRSF es asistencial o administrativa.
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Atributo: Identifica si la PQRSF es por accesibilidad, oportunidad, pertinencia, etc.

Servicio utilizado: Área donde se origina el PQRSF.

Fecha de ocurrencia: Fecha que en la que sucedieron los hechos que dieron origen a

la PQRSF.

Tipo de petición: Identificador del PQRSF (petición, queja, reclamo, solicitud y/o

felicitación).

Departamento: Departamento asociado a la Ips del paciente y/o afiliado.

IPS: IPS donde se presentó el suceso; para realizar la consulta debe dar clic en la lupa

la cual abrirá una ventana emergente que permitirá realizar la consulta por nombre o

por código de IPS, una vez se obtenga los resultados se da clic en la opción

seleccionar para elegir la IPS.

Teléfono de contacto: Teléfono de contacto del paciente y/o afiliado.

Observaciones: Descripción de la PQRSF.

Una vez diligenciado el formulario para realizar el registro de la información debe dar
clic sobre el botón “ENVIAR PQRSF”, la aplicación indicara que el registro fue hecho
satisfactoriamente. Figura 69.

Figura 69- PQRSF App Móvil Guardada.



Página 52 de 60

12. Atención al afiliado/Peticiones, Quejas y Reclamos/Editar PQRSF

En la columna ACCION la aplicación brinda la opción de editar la PQRSF; Cuando
ingresamos a esta opción podemos modificar datos de la PQRSF o podemos acceder a
la pestaña respuestas y aquí agregar tantas respuestas como el usuario lo desee
mientras que la PQRSF se encuentre en estado: “En Trámite” una vez se le
asigne otro estado la PQRSF se cierra y no permite que se le agreguen más
respuestas, tal como se mostró en el numerar tres (3).Figura 70.

Figura 70- Botón Acción.

NOTA: Así mismo en caso de que por alguna razón no se quiera guardar la información,
en todos los formularios está disponible el botón “CANCELAR” para terminar el
proceso sin guardar.

13. Atención al afiliado/Reportes PQRSF

El módulo de SIAU permite la generación de reportes de acuerdo a unos parámetros
establecidos que permiten conocer el rendimiento en cuanto a la atención prestada y
así poder realizar acciones de mejoras en los procesos, además de determinar cuáles
son las causas o servicios que más PQRSF tienen.

En esta sección se podrán generar los siguientes reportes:

 Informe por Ips.

 Informe por municipio.

 Informe por entidad.

 Informe Fiduprevisora.

 Informe control interno.
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 Informe por plan.

 Informe Secretaria de Salud. Figura 71

Figura 71- Reportes PQRSF.

Los reportes se podrán generar usando fechas de referencia inicial y final, así mismo se

podrá generar los reportes teniendo en cuenta la variable que se desea medir y dichos

reportes se pueden descargar en formato EXCEL o PDF según corresponda. Figura

72

Figura 72- Formato de Reportes PQRSF.

13.1 Informe por IPS

Una vez seleccionadas las fechas de búsqueda y variables, se debe seleccionar la IPS
de la cual se generará el reporte; al seleccionar la IPS en la tabla que aparece en la
parte derecha de la pantalla se cargara la información de los pacientes que tienen
registros en ese rango de fechas para la variable e IPS seleccionadas. Al dar clic sobre
el botón “Generar grafico” se visualizará el reporte en formato PDF. Figura 73
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Figura 73- Informe Ips.

13.2 Informe por Municipio.

Se seleccionan las fechas de búsqueda y variables, se debe seleccionar el municipio
del cual se generará el reporte; al seleccionar el municipio en la tabla que aparece en
la parte derecha de la pantalla se cargara la información de los pacientes que tienen
registros en ese rango de fechas para la variable y municipio seleccionado. Al dar clic
sobre el botón “Generar grafico” se visualizará el reporte en formato PDF. Figura 74
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Figura 74- Informe Por Municipio.

13.3. Informe por Entidad

Una vez seleccionadas las fechas de búsqueda y variables, se debe seleccionar la
entidad de la cual se generará el reporte. Al dar clic sobre el botón “Generar
grafico” se visualizará el reporte en formato PDF. Figura 75
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Figura 75- Informe Por Entidad.

13.4. Informe Fiduprevisora

Se seleccionadas las fechas de búsqueda y el formato para exportar el informe
(EXCEL o PDF), se debe seleccionar el municipio del cual se generara el reporte; al
seleccionar el municipio en la tabla que aparece en la parte derecha de la pantalla se
cargara la información de los pacientes que tienen registros en ese rango de fechas y
municipio seleccionado. Al dar clic sobre el botón “Generar gráfico” se visualizará el
reporte en formato PDF o EXCEL según corresponda. Figura 76

Figura 76- Informe Fiduprevisora.
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Formato EXCEL

Formato PDF

13.5. Informe control interno

Una vez seleccionadas las fechas de búsqueda y el formato para exportar el informe
(EXCEL o PDF), se debe seleccionar la IPS de la cual se generará el reporte; al
seleccionar la IPS en la tabla que aparece en la parte derecha de la pantalla se
cargara la información de los pacientes que tienen registros en ese rango de fechas e
IPS seleccionado. Al dar clic sobre el botón “Generar gráfico” se visualizara el
reporte en formato PDF o EXCEL según corresponda. Figura 77

Figura 77- Informe Control Interno.
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Formato EXCEL

Formato PDF

13.6. Informe por plan

Actualmente este reporte no genera información, este error ya fue reportado al
proveedor de desarrollo para su tratamiento. Para el correcto funcionamiento de este
reporte se debe tener en cuenta cada una de las variables que se encuentran
habilitadas que se encuentran en la pantalla para la generación. Figura 78
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Figura 78- Informe por plan.

13.7. Informe Secretaria de Salud

Una vez seleccionadas las fechas de búsqueda y el formato para exportar el informe
(EXCEL o PDF), se debe seleccionar la IPS de la cual se generará el reporte; al
seleccionar la IPS en la tabla que aparece en la parte derecha de la pantalla se
cargara la información de los pacientes que tienen registros en ese rango de fechas e
IPS seleccionado. Al dar clic sobre el botón “Generar gráfico” se visualizará el
reporte en formato PDF o EXCEL según corresponda. Figura 79

Figura 79- Informe Secretaria de Salud.

Formato EXCEL
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Formato PDF


